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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos `
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General dei Equilibrio Ecoiogico y la Proteccion al Ambient 1 2 fraccion I 3 fraccion Ii 30, 31 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorilzaciones de Importacion y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Ma eriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportacion esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integra\n la Comision lntersecretarial
para ei Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cuya i\ portacion
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion
de importación a favor/Q/gls emp_r_esa denominada _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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SUBS CRETARIA DE GESTION
PARA LA P OTECCION AMBIENTAL

Direccion General de G stion Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN La presente información queda suj ta a las
disposiciones aplicables en materia de transp rencia

Por un uso res onsable del papel, las copias
conocimiento de este asu to son remitidas via electronica
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lï instrumento le al a licable en la

_ ll Esta autonzacion, podra ser re
presente, o bien por la violacion d

procedan Lo anterior con funda
fraccion“\/Il y Vlll de la Ley Gener

_lII. En caso de ocurrir un derra

1 acciones contenidas en su Progra
` . 1 ¢ / ril inmediato a la Procuraduria Fede

ateria

ocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
l ff 9 p m '

' 0 II I V I

j \ ` ` " e ícualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio dela reparación del daño derivado de la
ll responsabilidad ambiental que en lsu caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoy

. ' y mento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 A
" _ a _~ i
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lide Equilibrio Ecológico y la Protección al/Ambiente. 1
I I Ie, infiltraciiión, descarga o vàido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar del
ralldetfigotección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
rriafdé medidasdeiprevençión y aterición paracasøs de _e_m§_r9encia__y_a_00idente§,___  

l.La presñenteìautoriiación no exime/al'autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
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Para la _ expedšion de la presente autonzacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS *número
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C.c.e.p. Ing. Sergio Sánchez Martinezif- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. -
A Karla isabel Acosta Resendi.|- ¿Directora General de Inspección Ambiental en Pueitos,.Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx _

I Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.-1; Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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